Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida con en el Pleno, prevista para el próximo 20 de febrero de 2025. 
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Presidencia e Igualdad del Parlamento de Navarra. 
Exposición de motivos 
El 7 de septiembre de 2011 el Congreso de los Diputados aprobó con el acuerdo de los Grupos Parlamentarios del PSOE y el PP, Grupo del que formaba parte también UPN, una reforma constitucional que consagraba la prioridad absoluta del pago de los intereses y el capital de la deuda pública, subordinando con ello el carácter social y democrático de derecho del Estado y los valores superiores declarados en el punto 1 del artículo 1 de la Constitución1, a los intereses del conjunto de acreedores del Estado.
Además, dicha reforma consagraba también la filosofía de estabilidad presupuestaria neoliberal que, mientras desregula el control financiero para la economía privada, trata, no solo de regular, sino de constitucionalizar límites a la política fiscal y financiera de las Administraciones Públicas.
Tras ello, el 30 de abril de 2012, el Congreso de los Diputados aprobó, esta vez solo con los votos de la derecha (PP, UPN, CIU, UPyD y Foro Asturias), la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Una Ley que ya se contemplaba en el artículo 135 como herramienta para desarrollar los principios establecidos en dicha reforma, pero que el Partido Popular decidió utilizar para dar una vuelta de tuerca y añadir a la obligación de la estabilidad presupuestaria, la regla de gasto. Una regla de gasto cuyo objetivo principal es limitar la capacidad para impulsar nuevas políticas públicas, y hacerlo, además, al conjunto de Administraciones Públicas, vulnerando la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales y suponiendo una agresión directa al autogobierno de nuestra Comunidad. 
Por todo ello, y en aras a recuperar la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político como valores superiores del ordenamiento jurídico por encima del pago de los intereses y el capital de la deuda, defender el autogobierno de nuestra Comunidad Foral y confrontar la juridificación de la ideología neoliberal, proponemos la siguiente propuesta de resolución:
· El Parlamento de Navarra insta al Congreso de los Diputados a reformar el artículo 135 de la Constitución Española para rectificar la reforma del 7 de septiembre de 2011 y recuperar el carácter superior respecto del pago de la deuda y sus intereses de los valores superiores de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político que constituyen la naturaleza social y democrática de derecho del Estado español. 
· El Parlamento de Navarra insta al Congreso de los Diputados a derogar la Ley Orgánica 2/2012, respetando la autonomía financiera de las comunidades autónomas, de las entidades locales y el autogobierno de nuestra Comunidad Foral, eliminando así del ordenamiento jurídico la regla de gasto que limita la capacidad de impulsar políticas públicas a las distintas Administraciones Públicas. 
Pamplona-lruñea, a 5 de febrero de 2025
El Parlamentario Foral: Miguel Garrido Sola
	
1 España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 
